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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN

DECRETO  NO.
Por el cual se hace  un  nombramiento  provisional

'          f~]~)

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de las facultades conferidas en el numeral  19 del Decreto No. 26 del  13 de enero de 2016,

CONSIDERANDO:
Que  en  la  planta  de  cargos de  la  Gobernación  de  Bolívar asignados  a  la  Secretaría  de  Educación
existe   una  vacante  temporal   en   el   empleo  Ayudante,   CÓdigo  472   Grado   10,  en   la     lnst¡tuc¡Ón
Educativa Técn¡ca  lndustrial  Don  Bosco  ubicada en el   munic¡pio de Arjona,  financiado con  recursos
del  sistema general  de  participación.

Que en  el empleo   Ayudante,  Código 472  Grado  10,  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de
Bolívari   asignado  a   Establecimientos   Educativos     de   la   Secretari'a   de   Educación   /     lnst¡tución
Educativa  Benjamin  Herrera  ubicada  en  el    municipio  de  Arjona,  es  t¡tular  el  señor  Deívís  Parra
Barrios  ¡dentif¡cado con  cédula de c¡udadanía  número  No.  7.884.227 quien fue encargado mediante
Decreto  NO  O368  del  18  de  nov¡embre de 2019   en  el  empleo   Secretar¡o,  CÓd¡go 440  Grado  19  de
la Secretaría de  Educación / lE Técnjca lndustrial  Moísés cabeza Junco .

Que d¡cha vacante temporal   en el empleo empleo Ayudante,  CÓdigo 472  Grado  10,  de  la  planta de
cargos de  la  Gobernación  de  Bolívar,  asignado a  Establecimientos  Educativos   de la  Secretaría de
Educación /   lnst¡tución  Educativa Técnica  lndustrial  Moisés cabeza Junco,  f¡nanciado con  recursos
del  sistema  general  de  pamcipac¡Ón,  se  requiere  proveer en  atención  a  la  inminente  necesidad  de
servicio.
Que  la  prov¡sión  definitiva  de  los  empleos de  carrera  administrat¡va,  debe  hacerse de acuerdo con
el orden  establecido en  el  Decreto  1083 de 2015,  modificado  por el  Decreto 648 de 2017.

Que  luego  de  revisado  el  orden  de  provis¡Ón  establecido en  el  decreto  en  mención  se  observa  que
no es  posible proveerlo definitivamente,  por no configurarse ninguna de  las situac¡ones descritas en
la evocada norma.

Que las actuaciones adm¡nistrativas están encaminadas al cumpl,miento de los cometidos estatales
y deben  reg¡rse con arreglo a  los principios de economía,  celeridad y eficacia entre otros,  razón  por
la cual a efectos de garant¡zar la adecuada prestación del servicio por parte de las ent¡dades reg¡das
por la  Ley 909 de 2004,  se hace necesario que mientras se realiza el  proceso de provisión definitiva
de  los empleos a través del  mér¡to,  se acuda  a  los  mecanismos que excepcionalmente permitan  la
provisión  transitor¡a  de  los  cargos  a  través  del  encargo  y  excepcionalmente  del  nombramiento  en
provisional¡dad.

Que  se  dio cumplim¡ento a  lo establecido  por la   Ley  1960  de 2019,  y a  los  lineamientos fijados  por
la  Circular O117  de  2019,  de  la  Comis¡Ón  Nacional  del  Servicío  Civil.

Que   se  determinó  que  no  existe  personal  de  planta  con  perfil  para  cubrir  la  vacante  temporal  de'
empleo  Ayudante,  CÓdigo  472  Grado  10,  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobemación  de  Bolívar,
asignado  a  Establecimientos  Educat¡vos    de   la  Secretaría  de   Educación  /  lE   Benjamín   Herrera
ub¡cada en el   municipio de Arjona,  financiado con  recursos del  sistema general de  participación.

Que de conformidad  con   el  Decreto 403 de 2014,    Por el cual  se  adopta el  Manual  de  Funcionesi
Requ¡sitos   y   Competencias   Laborales   para   los   empleos   que   integran    la   Planta   de   cargos
administrat¡vos de la Secretaria de Educación del depariamento de Bolívar, financiada con recursos
del Sistema General de Partic¡paciones de la Gobernación de Bolívar, se adic¡ona el Decreto 791  de
2012  y  se  dictan  otras  disposiciones,  el  cargo  de  Ayudantei  CÓdigo  472  Grado  10,  exige  como
requisitos  de  formación  y  exper¡encia  d,ploma  de  bachiller en  cualqu¡er  modalidad  y  un  (1)  año  de
experiencia  laboral.

Que al  rev¡sar la  hoja de vida de  la  señora  Piedad  Cecil¡a Castillo Castro,  ident¡f¡cada con  la Cédula
de   C¡udadanía   No.   30.765.752   y   constató   que   cumple   con   los   requisitos   para   ser   nombrado
prov¡sionalmente   en   el   empleo  Ayudante,   CÓdigo   472   Grado   10   en   la     lE   Benjamin   Herrera,
f¡nanciado con  recursos del  s¡stema general  de  participación.

Por lo anterior,

DECRETA
ARTICULO  PRIMERO:  Nombrase  en  provisionalidad  vacante  temporal    por  el  término  de  seis  (6)
meses a la señora PIEDAD CECILIA CASTILLO CASTRO, identif¡cada con la Cédula de Ciudadanía
No,  30.765.752,  en el empleo Ayudante,  CÓdigo 472 Grado  10,  de la   lnstitución  Educat¡va  Benjamín
Herrera   ubicada   en   el     mun¡cipio   de   Arjona,   f¡nanclado  con   recursos   del   Sistema   General   de
Participación,  cuyo titular es  DEIVIS  PARRA  BARRIOS  quien  se  encuentra  en  encargo   mediante
Decreto  NOO368  del  18 de  noviembre de 2019,  en  el  empleo Secretario  CÓdigo 440  Grado  19  de  la
Secretaría de  Educación /  lnst¡tución  Educativa  Moisés  Cabeza Junco  ubicada  en  el   munjcipio  de
Villanueva.
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Cont¡nuación  del  decreto "Por el cual  se  hace  un  nombram'iento  provis¡onal"

ARTICULO  SEGUNDO:  El  nombramiento  prov¡sional  en  una vacante temporal,  ierá  por el t¡empo
que    dure    la    respectiva    s¡tuación    admin¡strat¡va    qu?    generó    dicha    vacancia    .Este    tipo    de
nombramiento también term¡nará cuando el titular renuncie a la situación adm¡n¡strat¡va que lo separÓ
temporalmente del cargo y se reintegre al mismo.

ARTICULO TERCERO:  Para los f¡nes legales y pertinentes, el funcionario que se nombra med¡ante
el  presente  Decreto  deberá  tomar  poses¡Ón,   previo  lleno  de  los  requ¡s¡tos  de  ley;   regístrese  la
presente novedad en el slistema de informac¡Ón de recursos humanos y anéxese a la correspondiente
hoja de v¡da.

PARÁGRAFO:   Una   vez   comunicado   el   nombramiento,   el   funcionar¡o   d¡spone   de   un   térm¡no
¡mprorrogable de Cinco (5) dias hábiles para comunicar a la Secretaría de Educación su aceptación
al cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo.

NOTIFICASE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco,  a los
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Secretar¡a de Educac¡ón
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